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SESIONES ORDINARIAS
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ORDEN DEL DÍA Nº 882

COMISIÓN DE EDUCACIÓN

SUMARIO: Vigésimo quinto aniversario de la creación 
de la Escuela de Educación Secundaria Orientada Nº 
414 “José Bernardo de Iturraspe”, de la localidad de 
Angélica, provincia de Santa Fe, celebrado el día 3 
de mayo de 2014. Expresión del beneplácito. Perotti. 
(1.974-D-2014.)

Dictamen de comisión*

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el proyec-
to de declaración del señor diputado Perotti por el que se 
declara de interés de la Honorable Cámara el 25º aniver-
sario de la Escuela de Educación Secundaria Orientada 
Nº 414 “José Bernardo de Iturraspe”, a celebrarse el día 
3 de mayo de 2014 en la localidad de Angélica, provincia 
de Santa Fe; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la conmemoración del 25º 
aniversario de la creación de la Escuela de Educación 
Secundaria Orientada Nº 414 ”Jose Bernardo de Iturras-
pe”, de la localidad de Angélica, provincia de Santa Fe, 
celebrado el día 3 de mayo 2014.

Sala de la comisión, 23 de septiembre de 2014.

Stella M. Leverberg. – María del Carmen 
Carrillo. – Carlos A. Raimundi. –Élida E. 
Rasino. – Fernando A. R. Salino. – Alcira 
S. Argumedo. –Ernesto R. Bernabey. – 

* Artículo 108 del reglamento.

Nilda M. Carrizo. –Mónica G. Contrera. 
– Martín R. Gill. – Néstor A. Pitrola. –  
Adriana V. Puiggrós. – Antonio S. Riestra.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Perotti, y atendiendo 
a satisfacer una mejor técnica legislativa, ha creído 
conveniente proceder a la modificación de la propuesta 
original produciendo un dictamen de resolución sin 
que por ello se altere o modifique el justo y necesario 
requerimiento planteado. Los fundamentos que acom-
pañan la iniciativa del señor diputado contienen todos 
los aspectos de la cuestión planteada por lo que la 
comisión los hace suyos y así lo expresa.

Stella M. Leverberg.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Escuela de Educación Secundaria Orientada 

Nº 414 “José Bernardo de Iturraspe” celebrará sus 
25 años de vida el 3 de mayo de 2014. 

La iniciativa es impulsada en el año 1988 cuando 
se conforma la Comisión Organizadora cuyo objetivo 
era llevar adelante las gestiones correspondientes 
para concretar el proyecto del Instituto de Enseñanza 
Secundaria en Angélica. El día 19 de enero de 1989, 
por resolución del Ministerio de Educación y Justicia 
de la Nación, se creaba el ciclo básico unificado de la 
comuna de Angélica, dependiente de la Dirección Na-
cional de Educación. De esta manera, cumplimentados 
los requisitos mínimos y con un total de 33 alumnos 
ingresantes al primer año, el miércoles 5 de abril de 
1989, comenzaba el primer ciclo lectivo en la localidad. 

Impreso el día 3 de octubre de 2014
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En un primer momento no se contaba con un espa-
cio propio, por lo que el local comunal fue el ámbito 
donde se gestaron las primeras acciones: reuniones, 
inscripción de alumnos y docentes. Contar con insta-
laciones propias fue un anhelo de quienes promovieron 
la institución, a través de los años con el esfuerzo y la 
generosidad de la gente de la localidad lograron cons-
truir el edificio escolar. 

En 1993 la escuela deja de pertenecer a la adminis-
tración nacional y es transferida a la provincial. En este 
sentido, desde el 18 de mayo del año 1995 comienza 
a denominarse Escuela de Enseñanza Media Nº 414. 
La designación del nombre José Bernardo de Iturraspe 
se hace efectiva recién el 7 de marzo de 1996, luego 
de una exitosa y amplia convocatoria abierta a la co-
munidad para sugerir nombres de referentes locales o 
regionales. 

En la actualidad la institución recibe un considera-
ble número de ingresantes, que aumenta en cada ciclo 
escolar. Alberga gran cantidad de adolescentes, garan-
tizando así el derecho a la educación secundaria en la 
localidad y evitando que migren para desarrollarse en 
otras ciudades más grandes y que nunca más regresen 
a su pueblo natal. 

El nivel secundario tiene como finalidad ampliar 
las oportunidades de los jóvenes, procurando que se 
formen para que puedan ejercer plena ciudadanía y se 
capaciten para luego ingresar al mundo del trabajo; es 

la educación uno de los pilares fundamentales para el 
desarrollo de toda sociedad. Contar con una escuela 
pública, inclusiva y de calidad que contribuya con el 
avance y el progreso de las personas y acompañe el 
crecimiento de las capacidades socioproductivas de 
la región, es un gran orgullo para su comunidad y las 
aledañas. 

Angélica ha forjado una prestigiosa institución su-
mando trabajo y compromiso por la que reconocemos 
el fruto de estos 25 años de provechosa labor de la 
Escuela Nº 414 “José Bernardo Iturraspe”. 

Por todo lo expuesto es que solicito a mis pares el 
acompañamiento en la presentación de este proyecto 
de declaración.

Omar Á. Perotti.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés de esta Honorable Cámara el Aniversario 
Nº 25 de la Escuela de Educación Secundaria Orientada 
N° 414 “José Bernardo de Iturraspe”, de la localidad 
de Angélica, provincia de Santa Fe, que se celebrará el 
día 3 de mayo de 2014.

Omar Á. Perotti.


